
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.5754/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
30 de noviembre de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
  ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Fundamento legal del costo de romerías en la 
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos. 
 

 El sujeto obligado informó un fundamento legal, 
en el que se especifica que la cuota es voluntaria. 
 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la falta de fundamentación de la información. 
 
 

 SOBRESEER el recurso por quedar sin materia, 

ya que el sujeto obligado notificó una respuesta 
alcance en el que corrige el fundamento de la 
respuesta y de las cuotas voluntarias de 
romerías.   

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica. 
 

 Romería, fiesta, celebración, voluntaria, cuota.  

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5754/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos, se formula resolución en atención a los siguientes 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El tres de octubre de dos mil veintidós la persona 

peticionaria presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio  

091595722000128, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos lo 

siguiente: 

 
Solicitud de información: 
“SEGUN EL NUMERO DE OFICIO 092074222001546 SE RESPONDIO QUE EL PAGO NO 
FUE DE $200.00 POR METRO POR DIA LA ALCALDIA RESPONDE QUE FUE DE $186.00 
SEGUN LA GCETA VIGENTE 
 
ANTE ESTA CONTESTACION SOLCITO SABER 1.-EL ARTICULO DE LA LEY EN LA 
GACETA EN DONDE ESPECIFIQUE EL COBRO PARA ROMERIAS TODA VEZ QUE LA 
ALCALDIA COLOCO COMO FUNDAMENTO EL RTICULO 303 Y 304 DE LA GACETA EN 
DONDE ESPECIFICA QUE EL PAGO DEBE SERE DE $9.86 Y NO LA CANTIDAD 
ESPUESTA POR LA ALCALDIA. SI FUESE EL CASO REQUIERO SE DEMUESTRE LO 
CONTRARIO SEGUN EL ARTICULO DE LA GACETA EN LA CUAL SE RESPALDO LA 
ALCALDIA PARA COBRAR $186.00..” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Formato para recibir la información solicitada: Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El catorce de octubre de dos mil veintidós el sujeto obligado, 

a través de la referida Plataforma, respondió la solicitud información mediante oficio 

DG/SGMSP/JUDVP/1476/2022 de fecha once de octubre de dos mil veintidós, suscrito 

por la Jefa de Unidad Departamental de Vía Pública del sujeto obligado en los siguientes 

términos:   
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“…  
Al respecto me permito informarle que, de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los 
archivos de esta Unidad Departamental a mi cargo, no se localizó registro alguno con el 
número de oficio que manifiesta en su solicitud. 
 
Ahora bien, en relación a las aportaciones voluntarias durante las romerías, son realizadas de 
acuerdo a lo establecido en el Aviso por el cual se dan a conocer las nuevas cuotas para los 
ingresos que se recuden mediante el control y manejo de ingresos de aplicación automática, 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 10 de marzo de 2022. 
 
Cabe mencionar, que de manera errónea e involuntaria se manifestó los artículos 303 y 304 
del código Fiscal de la Ciudad de México, como el fundamento de las aportaciones realizadas 
durante romerías, siendo este para las aportaciones de los puestos fijos y semifijos de manera 
permanente. 
 
Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 5, 29, 34, 71 fracción I, 74 y 
75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México 
…” (Sic) 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El diecisiete de octubre de dos mil veintidós, 

la ahora persona recurrente interpuso, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto 

obligado a su solicitud de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“¿LA ENTREGA DE INFORMACION INCOMPLETA Y TAMBIEN ---- NO SE INVOCARON DE 
MANEA EXACTA Y PRESCISA EL O LOS PRECEPTOS JURIDICOS ACUERDO O 
DECRETO QUE FACULTE A LA AUTORIDAD PARA SU EMISION, ESTE ACTO ES 
CONTRAVERSION A DERECHO. ¿ EN NINGUNO DE LOS PRECEPTOS LEGALES 
TRANSCRITOS EN LA FUNDAMENTACION QUE DA LA AUTORIDAD (ACTO 
ADMINISTRATIVO) SE DESPRENDE LA COMPETENCIA , NI LA EXISTENCIA DEL 
SERVIDO PUBLICO NO SE INVOCARON DE MANEA EXACTA Y PRESCISA EL O LOS 
PRECEPTOS JURIDICOS DE ACUERDO O DECRETO QUE FACULTE A LA AUTORIDAD 
PARA SU EMISION. ¿ EL SERVIDOR PUBLICO ES INCOMPETENTE PARA EMITIR ACTOS 
DE AUTORIDAD, QUE AFECTA LA ESFERA JURIDICA DE LOS GOBERNADOS.” (sic) 

 
V. Turno. El diecisiete de octubre de dos mil veintidós la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.5754/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 
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VI. Admisión. El veinte de octubre de dos mil veintidós este Instituto, con fundamento en 

lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran 

las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VII. Alegatos. El dieciocho de noviembre de dos mil veintidós este Instituto recibió los 

alegatos del sujeto obligado a través del oficio número SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/2022, de 

fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, suscrito por la Coordinadora de Servicios 

Jurídicos y Transparencia del sujeto obligado, en los siguientes términos: 

 
“… 
MEDIOS DE CONVICCIÓN  
 
Ofrezco como pruebas a favor de esta Alcaldía que represento, las siguientes:  
1. La DOCUMENTAL, consistente en copia simple del oficio ACM/UT/3773/2022 emitido por 
la que suscribe, mediante el cual se turnó el expediente que nos ocupa a la Dirección de 
Gobierno  
 
2. La DOCUMENTAL. consistente en copia simple del oficio DG/SGMSP/JUDVP/1661/2022 
emitido por la C. Shantal Parrales Barrera, Jefa de la Unidad Departamental de vía Pública de 
la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, por medio del cual hace del conocimiento de esta unidad 
administrativa a mi cargo la atención brindada a la solicitud en comenta  
 
3. La DOCUMENTAL, consistente en copia simple de la notificación realizada a través del 
Sistema de Gestión de Medios de Impugnación como medio señalado por recurrente para tal 
efecto, así como por el correo electrónico.  
 
4. La PRESUNCIONAL en su doble aspecto legal y humana en todo o que toca a esta Alcaldía. 
que represento  
 
5. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES en termes de la probaste anterior 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, solicito atentamente se sirva: 
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PRIMERO: Tenerme por presentada en tiempo y forma, en términos de este escrito, rindiendo 
el informe solicitado. 
 
SEGUNDO: Tener por presentados los correos electrónicos, para recibir notificaciones y 
acuerdos emitidos por ese Órgano Garante. 
 
TERCERO: Admitir las pruebas ofrecidas por la Unidad de Transparencia, mismas que solicito 
sean valoradas en el momento de emitir la resolución correspondiente. 
…” (sic) 
 

El sujeto obligado acompañó a su oficio de alegatos los siguientes documentos: 

A) Copia de oficio con número de referencia ACM/UT/3773/2022 de fecha once de 

noviembre de dos mil veintidós suscrito por la Jefa de Unidad Departamental de la Unidad 

de Transparencia del sujeto obligado mediante el cual hace mención sobre que se turnó 

el expediente que nos ocupa a la Dirección de Gobierno. 

 

B) Oficio con número de referencia ACM/SGMSP/JUDVP/1661/2022 de fecha dieciséis de 

noviembre de dos mil veintidós suscrito por La Jefa de la Unidad Departamental de Vía 

Pública del sujeto obligado mediante el cual expone lo siguiente: 

 
“… 

Al respecto me permito informarle que, el fundamento y la motivación para los comerciantes 

realizarán a través de depósitos bancarios aportaciones voluntarias, fueron los criterios para 

la aplicación de Cuotas por Concepto de Aprovechamiento por el Uso o Explotación de Vías 

y Áreas Públicas para Realizar Actividades Mercantiles, denominadas “aportaciones 

Voluntarias en efectivo para la Celebración de Eventos o Festividades Tradicionales” 

publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 10 de marzo de 2022, en el número 

807. 

 

Asimismo se hace de su conocimiento que los conceptos novedosos requeridos en esta 

solicitud no es lo que dio origen al presente recurso. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 5, 29, 34, 71 fracción I, 74 y 

75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México 

…” (sic) 
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C) Captura de pantalla de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintidós emitido por 

el sujeto obligado hacia el recurrente con el asunto “ATENCIÓN AL EXPEDIENTE 

CON NÚMERO INFOCDMX/RR.IP.5754/2022 – RECURRENTE” 

 

D) Acuse de recibo de envío de información del sujeto obligado al recurrente 

proporcionado por la Plataforma Nacional de Transparencia 

 

VIII. Cierre. El veintiocho de noviembre de dos mil veintidós este Instituto decretó el cierre 

del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, este órgano colegiado no 

advirtió la actualización de alguna de las causales de improcedencia previstas por la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México o su normatividad supletoria.  

 

Sin embargo, el sujeto obligado hizo del conocimiento de este Órgano Garante la emisión 

y notificación de un alcance a su respuesta original, por lo que podría actualizarse la 

hipótesis establecida en el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual dispone: 

 

 

 

                                                             
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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“TÍTULO OCTAVO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 

Del Recurso de Revisión 
 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
…” 

 

A efecto de determinar si con el alcance a la respuesta que refiere el sujeto obligado se 

satisfacen las pretensiones hechas valer por la parte recurrente y con el propósito de 

establecer que dicha causal de sobreseimiento se actualiza, resulta pertinente describir 

la solicitud de información, la respuesta, el recurso de revisión y dicho alcance de 

resolución. 

 

El particular solicitó a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, por medio de la PNT información 

sobre el fundamento para cobrar las romerías, ya que en un oficio les habían cobrado 

con fundamento en artículos 303 y 304. 

En respuesta, el sujeto obligado contestó que se equivocaron en dicho folio que menciona 

el particular, porque el fundamento de las cuotas voluntarias de las romerías está 

establecido en el Aviso por el cual se dan a conocer las nuevas cuotas para los ingresos 

que se recuden mediante el control y manejo de ingresos de aplicación automática, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 10 de marzo de 2022. 

 

Sin embargo, en vía de alegatos el sujeto obligado emitió un alcance en el cual informaron 

que el fundamento legal del pago de romerías está establecido en los criterios para la 

Aplicación de Cuotas por Concepto de Aprovechamiento por el Uso o Explotación de Vías 

y Áreas Públicas para realizar Actividades mercantiles, denominadas “Aportaciones 

Voluntarias en efectivo para la Celebración de Eventos o Festividades 

Tradicionales” publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 10 de 

marzo de 2022, en el número 807.  
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Cabe señalar que este Instituto tiene la constancia documental de que el sujeto obligado 

emitió y notificó el alcance de respuesta señalado.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas del 

sistema INFOMEX, así como de los documentos que recibió este Instituto por 

correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en términos de 

lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo en la 

tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

 

Análisis de la respuesta complementaria 

Al tenor de los agravios, este Instituto analiza la corrección de la respuesta que emitió el 

sujeto obligado vía alegatos, específicamente el fundamento del cobro de romerías.  
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Resulta evidente que en alcance de respuesta el sujeto obligado proporcionó la 

información solicitada.  

 

En consecuencia, de todos los argumentos esgrimidos se determina que la actuación del 

Sujeto Obligado salvaguardó el derecho de acceso a la información,  por lo que el Tribunal 

cumplió con los principios de certeza, congruencia y exhaustividad prevista en el artículo 

6, fracción X, emitiendo un actuación fundada y motivada, de conformidad con el mismo 

numeral fracción VIII, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 

de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia que determina lo siguiente: 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 
una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el 
propio acto administrativo; 

… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 

puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas” 

…” 

Del artículo y fracción en cita, tenemos que para considerar que un acto está debidamente 

fundado y motivado, además de citar con precisión el o los preceptos legales aplicables, 

se deben manifestar las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas, que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo ser 

congruentes los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso en concreto, lo cual en 

la especie sí aconteció. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder 

Judicial de la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.2. 

Ahora bien, de conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a 

los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia 

que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se 

pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de 

transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que 

emitan los Sujetos Obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y 

atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los contenidos de 

información requeridos por el particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. 

Situación que efectivamente aconteció de esa forma, toda vez que el Sujeto Obligado 

atendió de manera exhaustiva la solicitud de mérito. 

 En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 

Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 

SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS3 

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio se ha 

extinguido y por ende se dejó insubsistente el agravio expresados por la parte 

recurrente, existiendo evidencia documental obrante en autos que así lo acreditan, al 

encontrarse agregada la constancia de la notificación al medio señalado para tal efecto, 

es decir del acuse de recibo de envío de información del sujeto obligado al recurrente, 

generado en el sistema de gestión de recursos de revisión de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós. 

 

                                                             
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
3 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 
33/2005. Página: 108. 
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Sirve de apoyo a lo anterior el razonamiento el siguiente criterio emitido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN 

MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS DENUNCIADOS COMO 

REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO SIN EFECTO4. 

 

Así, tenemos que la respuesta complementaria reúne los requisitos necesarios, de 

conformidad con el Criterio 07/215 aprobado por el Pleno de este Instituto que a la letra 

señala lo siguiente: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o 
complementar la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una 
solicitud de información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito 
dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta complementaria válida 
se requiere de lo siguiente:  

 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad 
de entrega elegida.  

 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso.  
 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 
todos los extremos de la solicitud.  
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la 
hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 
notificaciones.  
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.  
 

                                                             
4 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. Procesal Constitucional 1. Común 
Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución de sentencias de amparo, Pág. 1760. 
5 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-

T02_CRITERIO-07-21.pdf  

https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
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Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera 
sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la 
totalidad de la solicitud. 

 

En tales consideraciones, la existencia y subsistencia de una controversia entre las 

partes, es decir, un conflicto u oposición de intereses entre ellas, constituye la materia del 

proceso; por ello, en estrictos términos del artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, cuando tal circunstancia desaparece, en virtud de cualquier motivo, la 

controversia queda sin materia.    

   

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el artículo 249, 

fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, resulta conforme a derecho SOBRESEER el recurso 

de revisión por haber quedado sin materia.   
  

TERCERA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que los 

servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México.   

   

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México    

   

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, 

se SOBRESEE el presente recurso de revisión por quedar sin materia, de conformidad 

con el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el treinta de noviembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 
 

    

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
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JDC 
 

 


	En la Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil veintidós.
	VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5754/2022, generado con motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se formula resolución en atención a los siguientes
	ANTECEDENTES:

